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CIRCULAR

(0—37-925)

(O.-37.847)

Organización Sindical

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS

GOBIERNO CIVIL
Secretaría Ger eral.—Sección 1.a

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 14 de noviembre de 1958.—El
Gobernador Civil, Jesús Aramburu.

(G- C.—5.314)

Epizootias, este Gobierno declara oficial-
mente extinguida la mixomatosis en el
término municipal de Batres, enfermedadque fué declarada en el-Boletín Oficial
de la provincia núm. 8, de fecha 10 de
enero de 1956.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, a 17 de noviembre de 1958.—El Gobernador Civil, Jesús'Aramburu.
(G. 0.-^5.3,7) El pliego de condiciones que ha de re-

gir dicho concurso puede recogerse en
Oficialía Mayor de la D. N. S., paseo del
Prado, 18 y 20.

Las proposiciones deberán presentarse
bajo sobre cerrado y lacrado, terminan-
do el plazo de presentación el día 19 dediciembre de 1958, a las trece horas.

Madrid, 21 de noviembre de 1958.—.ElOficial Mayor.
(G. O—5.294)

La Organización Sindical convoca con-
curso público para la adquisición de ma-
terial de oficina, con destino a su Alma-cén Principal.

A petición del propietario de la finca
denominada «La Aldehuela», sita en tér-
mino municipal de «El Vellón», de esta
provincia, ha sido acordada la baja como
vedado de caza, declarado por resolu-
ción de este Gobierno Civil de 3 de oc-
tubre de 1942.

Lo que se hace público en este periódí-
:o oficial para general conocimiento.
Madrid, 19 de noviembre de 1958. —El

Gobernador Civil, Jesús Aramburu.
(G.C.—5.280)

Veterinaria
Servicio de Higiene y Sanidad

Servicio Provincial de Ganadería
CIRCULAR declarando oficialmente ex-

tinguida la peste aviar en el término
municipal de Villaviciosa de Odón.
De acuerdo con lo: dispuesto en el ar-

ticulo 140 del vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobierno declara oficial-
mente extinguida la peste aviar en el tér-
mino municipal de Villaviciosa de Odón,
enfermedad que fué declarada en el Bo-
letín Oficial de la provincia núm. 134,de fecha 6 de junio de 1957.

Lo. que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, a 21 de noviembre de 195S.—El Gobernador Civil, Jesús Aramburu. .
(G. C.-5.279)CIRCULARES

A propuesta de la Jefatura del ServicioProvincial de Ganadería, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 140 del
vigente Reglamento de Epizootias, se
declara oficialmente extinguida la enfer-
medad denominada carbunco bacteridia-
"no en el ganado ovino del término mu-
nicipal de Valdetorres de Jarama, y qué
nie declarada oficialmente con fecha dé
!o de octubre de 1958.L° que se hace público para general
conocimiento.

kfdrid
' 2I de noviembre de 1958.—Elwrnador Civil, Jesús Aramburu.

(G. C-s.277)

CIRCULAR declarando oficialmente ex-
tinguida da peste aviaír en los términos
municipales de Ajalvir, Daganzo y Pa-
raeuellos de Jarama.
De acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 140 del vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobierno declara oficial-
mente extinguida la peste aviar en los
términos municipales de Ájalvir, Dagan-
zo y Paraeuellos de Jarama, enfermedad
que fué declarada en el Boletín Oficial
de la provincia núm. 55, de fecha 5 de
marzo de 1958.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, a 14 de noviembre de 1958.—El Gobernador Civil, Jesús Aramburu.
(G- O-5.315)

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán dentro del
plazo de treinta días, siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no se
formuló ninguna.

Madrid, 22 de noviembre de 1958.—El
Jefe de1 la Sección, Magín Sanromán.

(O.—37.914)

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaría.—Sección de Cooperación
y Coordinación

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de pavimenta-
ción de varias calles en Pozuelo de Alar-
cón, por el Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 23 de octubre de
r958> ejecutadas por el contratista don
.Leocadio Bodas del Pozo, se hace públi-
co por medio del presente anuncio, a fin
de que puedan formularse, en el plazo de
quince días, las reclamaciones oportunas
y pueda ser devuelta la fianza consti-
tuida.

A propuesta de la Jefatura del Servicio
provincial de Ganadería, y en cumpli-
mento de lo dispuesto en el art. 140 del
gente Reglamento de Epizootias, se

¡*»ara oficialmente extinguida la enfer-
mad denominada fiebre aftosa, y vul-

dorKÜn-te llamada glosopeda, en el gana-
lia 1 ,? 0 del térm>no municipal de Co-
*oo Villalba, y que fué declarada oficial-ente con fecha de 27 de juliode 1958.
jq .1ue se hace público para general

-JVJadrid- 2i de noviembre de 1958.—El"«mador Civil, Jesús Aramburu.
(G. C.-5.278)

AYUNTAMIENTOS
GUADARRAMA

Al día siguiente hábil de cumplirse los
veinte de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la provincia, se ce-
lebrará en este Ayuntamiento, bajo la
presidencia del señor Alcalde o Concejal
en quien delegue, de conformidad con lo
establecido en el artículo 75 del Regla-
mento de Bienes de las Entidades Loca-
les de 27 de mayo de 1955, subasta de
ocupación de terrenos denominados «El
Raso», en superficie de 13.297 metros
cuadrados, para construcción de Ciudad
Deportiva, durante treinta años, canon
anual de 2.792,37 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría de este Ayuntamiento durante-
las horas de oficina hasta el día ante-
rior hábil a la subasta, a las trece ho-
ras. La subasta comenzará a las doce ho-
ras. La garantía que han de prestar los
licitadores para tomar parte en la subas-
ta será la del 3 por ioo del tipo base de
licitación.._ Deberán ser reintegradas las proposi-
ciones con póliza de seis pesetas.

De quedar desierta esta subasta se ce-
lebrará una segunda a los ocho días si-
guientes, en la misma forma y condi-
ciones.

(G. C—5.182)

Guadarrama, 10 de octubre de 1958.—El Alcalde (Firmado).

¡CIRCULAR declarando oficialmente ex-
tinguida la peste aviar en el término
municipal de Alcalá de Henares.
De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 140 del vigente Reglamentio de
Epizootias, este Gobierno declara oficial-
mente extinguida la peste aviar en el tér-
mino municipal de Alcalá de Henares,
enfermedad que fué declarada en el Bo-
letín Oficial de la provincia núm. 39,
de fecha 14 de febrero del año actual.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, a 14 de noviembre de 1958.—
El Gobernador Civil, Jesús Aramburu.

(G. C—5.316)

p rovfr^Puesta de la Jefatura del Servicio
•nien|

nc', de Ganadería, v en cumpli-
menta n ° disPuesto en el art. 140 del

ieclara ??Iamento <te Epizootias, se
"edad H

,mente extinguida la enfer-
m ? j denominada agalaxia contagiosa
•e Piip" 1 ° lanar del término municipal
ada de Tajo, v que fué decla-
'írosin ,Wnte con fecha de 29 de

CIRCULAR declarando oficialmente ex-
tinguida la mixomatosis en el término
municipal de Batres.
De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 140 del vigente Reglamento de

Verificada la recepción yv aprobada la
liquidación de. las obras de abastecimien-
to de agua al pueblo de Valdemaqueda
por el Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día -22 de mayo de 1958,
ejecutadas por el contratista don Manuel
Mateos Blanco, se hace público por me-
dio del presente anuncio a fin de que pue-
dan formularse, en el plazo de quince
días, las reclamaciones oportunas y pue-
da ser devuelta la fianza constituida.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán dentro del
plazo de treinta días, siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se. entenderá que no
se formuló ninguna.

Madrid, 22 de noviembre de 1958.—ElJefe de la Sección, Magín Sanromán.
(o.—37915) (O.—37.848)

QUIJORNA

í (G. C.-5.t8 3 )

El Presupuesto municipal ordinario pa-
ra el ejercicio de 1959 se halla expuesto
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días,
para oír reclamaciones.

Quijorna, 4 de noviembre de 1958.—EfAlcalde, Ángel Brúñete.
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Villanueva de Perales, 12 de noviem-
bre de 1958. —El Alcalde, Orlando Gon-
zález.

A las once horas, la subasta de pues-
tos públicos y en ambulancia, bajo el tipo
de mil pesetas (1.000,00).

De resultar desierta la misma, se cele-
brará una segunda al día siguiente hábil
de transcurridos ocho, también hábiles,
de la primera, a la misma hora,, sitio e
igual tipo y condiciones

La garantía definitiva ha de ser la que
establece el artículo 79.

Al día siguiente hábil de transcurridos
veintiocho de la publicación del presente
anuncio, en esta Casa Consistorial, se
procederá a la apertura de las plicas en
la forma siguiente

Instruido expediente de suplemento de
crédito con transferencia dentro del Pre-
supuesto de Gastos del corriente año, se
expone al público en Secretaría, por pla-
zo de quince días, para oír reclamaciones.

Villaviciosa de Odón, 17 de noviembre
de 1958.—El Alcalde (Firmado). - ,

(G. O—5.237 bis) (O.—37.889)

VILLANUEVADE PERALES

Queda expuesto al público en la Secre-
taría, por término de ocho días hábiles, y
a los efectos de reclamaciones, el pliego
de condiciones aprobado para el arrenda-
miento de los Puestos públicos y en am-
bulancia para él próximo año de 1959.

Finalizado dicho plazo, y durante los
veinte días hábiles siguientes posteriores
a la publicación de este anuncio, de no
presentarSfe&reclamaciones o, presenta-
das, hayan quedado resueltas definitiva-
mente, se admitirán en Secretaría propo-
siciones por escrito, y en sobre cerrado,
debidamente reintegradas, y con arreglo
al modelo que consta en el respectivo
pliego.

A cada proposición se acompañará el
documento que acredite la , constitución
de la garantía provisional, igual al 5 por
100 del tipo de licitación, y de la decla-
ración a que se refiere el número tercero
del artículo 30 del Reglamento de Con-
tratación.

4.0 El adjudicatario prestará fianza
definitiva, consistente en el 6 por 100 del
importe de la adjudicación.

5.0 Los pliegos se presentarán en las
oficinas municipales hasta las trece ho-
ras del día 17 de diciembre próximo.

6.° La apertura de pliegos tendrá lu-
gar el día 18 del mismo diciembre, a las
once horas, los que se refieran a la «Isla
del Torbiscal» ; a las once y treinta, los
de camino de Albardales; a las doce ho-
ras, los de Barranco de Sopas, y a las
doce treinta, los de «Isla de los Marra--
nos».

Las proposiciones, se ajustarán al si-
guiente modelo:

Don :, de v años de edad, de
profesión , vecino de ...-..., con do-
micilio en la calle de , núm. ,
en nombre propio y declarando que le son
conocidas 'las condiciones aprobadas por
el Ayuntamiento en sesión del día 15 de
noviembre de 1958, por las que se rige
la subasta para aprovechamiento de los
pastos de la finca municipal , duran-
te el año 1959, las acepta íntegramente,
se compromete a su cumplimiento más
exacto y ofrece por el remate la canti-
dad de pesetas.

3. 0 Para tomar parte en cualquiera de
las subastas se requiere la previa con-
sigmación del 3 por 100 del respectivo
precio de tasación.

Valdelaguna, 17 de noviembre de
1958.—El Alcalde accidental (Firmado).

(G. C.-5.220) (Ch—37.870)

SAN MARTÍN DE LA VEGA
Aprobados por la Corporación los plie-

gos de condiciones que han de regir du-
rante el año 1959, para el aprovecha-
miento de pastos de las fincas «Isla del
Torbiscal o de los Burros», «Camino de
Albardales y Barranco de Sopas» e «Isla
de los Marranos», se hallarán de mani-
fiesto para reclamaciones en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, por plazo de ocho
días, conforme dispone el artículo 24 del
Reglamento de Contratación.

Las subastas correspondientes a los
expresados aprovechamientos, una vez
resueltas las reclamaciones que contra los
pliegos pudieran darse, tendrán lugar el
día 18 de diciembre en las Casas Con-
sistoriales, y mediante las condiciones
básicas que se enumeran a continuación:

i.° Los aprovechamientos se efectua-
rán desde el día i.° de enero al 31 de di-
ciembre de 1959, ambos inclusive.

2. 0 Servirán de tipo de tasación para
la subasta de «Isla del Torbiscal», diez
mil pesetas; para la de «Camino de Al-
bardales», siete mil trescientas pesetas;
para la de «Barranco de Sopas», dos mil
pesetas, y para la de «Isla de los Marra-
nos», cinco mil pesetas.

Incoado expediente de suplemento y
habilitación de créditos núm. 2, con car-
go al superávit del ejercicio de ,1957,
para atender al pago de obligaciones cu-

~yo detalle consta en e! mismo, se ex-
pone al público por plazo de quince días
hábiles, para oír 'reclamaciones, con arre-
glo a la ley de Régimen Local y Regla-
mento.

Total, 21.575 pesetas

Lote núm. 2.—Una barandilla de ma-

dera, para separación del bar. Una ba-
randilla de madera, para baja de esca-
lera. Seis apliques, de tres luces uno,

con pantalla. Dos anaqueles de madera,

para cubiertos y platos. Un biombo de

cuatro hojas, en plástico, con ocho gra-
bados y cristales. Una instalación de

luz flourescente en plafón, con ocho tu-

bos. Trece butacones en torno al co-

medor, tapizados en plásticp verde. Seis

mesas redondas, para comer cuatro per-
sonas en cada una, en madera, cubier-
tas de muletón. Diez mesas rectangu-

lares,i para comer seis personas. *-

juegos de dos cortinas cada una, en ter-

ciopelo amarillo. Dos persianas ve,nec'^
ñas, grandes, para ventanas. Cuat

persianas, pequeñas, para ventanas
comedor, de retonsa. Doce mesas au
liares, redondas, con muletón. _J rel

y seis sillas de madera, tapizada-, e

plástico color amarillo, las patas con
ma o talladas.

Total, 74.825, pesetas.

Lote núm. 3.—Un juego dedos cor-

tinas, en terciopelo marrón. Sm

ques de tres luces cada uno con i*

talla. Un extractor de aire, una -
rectangular para ocho personas. .
muletón, patas talladas. Cuatro ta»e

Lote núm. i.—Cuatro jardineras por-
tables, pequeñas. Dos jardineras, para
esquinas, portables. Un toldo para la
entrada, con su armadura de hierro. Un
letrero luminoso de neón «Henrhy's».
Un felpudo para pies, con anagrama
«Henrhy's». Seis reflectores empotra-
dos en el techo. Tres visillos blancos,
para los t»res cuerpos de la puerta de
entrada. Un paso de alfombra, color
rojo. Una cornucopia, con espejo. Un
sillón Isabelino, tapizado. Una mesa fu-
mador, pequeña. Dos apliques de tres
luces cada uno, con pantalla. Un juego
de cortinas de terciopelo verde. Un te-
rraplén de. madera, con instalación eléc-
trica. Veintiún reflectores empotrados
en el techo. Una lámpara de pie, con
tres luces y pantalla, de bronce.

Cinco taburetes para xbar, tapizados
en plástico. Un mostrador de bar, de
madera. Un mueble para bar, empotra-
do, con seis puertas y seis cajones de
madera. Una nevera pequeña, marca
«Chas». Un fregadero de cinc, con un
grifo para agua. Una barra de cobre
para mostrador de bar. Una nevera
«Pepsi-Cola». Un mostrador de made-
ra, con cubierta pleglable y un cajón
pequeño. Un tab'ero para todas las lu-
ces de comedores y pasillos. Una plafo-
nier, "sin pantalla. Dos estanterías de en-
rejado, de madera. Tres barras de me-
tal. Una estantería de cuatro puertas,
tapizadas en rojo. Un juego de cortinas
de terciopelo ma-rrón. Dos apliques de
tres luces cada uno, con pantallas. Tres
cuadros, pequeños.

Aprobados por este Ayuntamiento la
prórroga de las ordenanzas que rigen en
el año actual para el venidero ejercicio de
1959, y el Presupuesto ordinario de este
Municipio para igual período de tiempo,
se exponen al público por término de
quince días en esta Secretaría municipal,
para oír reclamaciones.

Redueña, 17 de noviembre de 1958.—El Alcalde accidental, Miguel García
(G. 0—5.240) (O—37.792)

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno

el proyegcto de Presupuesto extraordina-
rio formado para la construcción de una
piscina, se encuentra de manifiesto al pú-

Fuenlabrada, 17 de noviembre de
1958.—El Alcalde, Santiago Pérez.

(G. O—5.219) (O.—37.869)

(G. C.—5.203)

Aldea del Fresno, 15 de noviembre de
1958.—El Alcalde (Firmado).

(X.-389)

FUENLABRADA
Instruidos expedientes de habilitación

y suplementos de créditos núms. 3 y 4,
respectivamente, para el pago de obliga-
ciones cuyo detalle consta en aquéllos, se
hace público se hallan expuestos en la
Secretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de quince días, a los efectos de
oír reclamaciones.

Listas Cobratorias de los Arbitrios mu-
nicipales sobré las Riquezas Rústica y
Pecuaria y Urbana, ejercicio 1959.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Matrícula del Impuesto Industrial, año

I9íl9'
Padrón de Edificios y Solares, año

r959-

Patente Nacional de Circulación, año
1959

(G. C.—5.202) (X.^388)
ALDEA DEL FRESNO

En la Secretaría de este Ayuntamiento
se hallan expuestos al público, para la
audiencia de reclamaciones y por los pla-
zos reglamentarios, los documentos que
se relacionan:

Matricula Industrial, durante diez días
Los Molinos, 18 de noviembre de 1958.

El Alcalde, P. A., el Teniente Alcalde,
Alfredo Herrero.

Listas Cobratorias del .Arbitrio munici-
pal sobre la Riqueza Urbana, durante
ocho días.

Al día siguiente hábil de transcurridos
veintiocho de la publicación del presente
anuncio en esta Casa Consistorial, se
procederá a la apertura de las plicas en
la forma siguiente

A las doce horas, la de los pastos de
las praderas de este Común de Vecinos,
bajo el tipo de trece mil pesetas.

Villamantilla, 13 de noviembre de
1958.—El Alcalde, M. G. de Pablo.

De resultar desierta esta subasta, se
celebrará una segunda al día siguiente
hábil de transcurridos ocho, también há-
biles, de la primera, a la misma hora, si-
tio e igual tipo y condiciones.

(G. O—5.187) (O.—37.850)
LOS MOLINOS

En cumplimiento de las disposiciones
legales, quedan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, para
poder ser examinados y presentarse re-
clamación contra los mismos, en su tér-
mino y forma reglamentaria,: los siguien-
tes documentosv para el próximo ejerci-
cio de 1959:

Padrón de Edificios y Solares, duran-
te ocho días.

La garantía definitiva ha de ser la que
estableec el número segundo del artícu-
lo 79.

Á cada proposición se acompañará el
documento que acredite la constitución
-de la garantía provisional igual al 5 por
100 del tipo de licitación, y la declaración
a que se refiere el número tercero del ar-
tículo 30 del Reglamento de Contrata-
ción. , '

Finalizado dicho plazo, y durante los
veinte días hábiles siguientes, ambos
posteriores a la publicación de este anun-
cio, de no presentarse reclamaciones o
que, presentadas, hayan quedado resuel-
tas definitivamente, se admitirán én Se-
cretaría proposiciones por escrito y en
sobre cerrado, debidamente reintegradas
y con arreglo al modelo que consta en
el pliego.

Acompaña resguardo de haber consti-
tuido el depósito provisional y la decla-
ración jurada que dispone el articulólo
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales. —(Fecha y firma.)

San Martín de la Vega, 17 de noviem-
bre de 1958. —JE1 Alcalde (Firmado).

(G. O—5.186) (O.—37.849)

VILLAMANTILLA
Queda expuesto al público en la Secre-

taría, por término de ocho días hábiles, y
a- los efectos de reclamaciones, el pliego
de condiciones aprobado para el arrenda-
miento de los pastos de las Praderas de
este Común de vecinos, para el próximo
año de 1959 .

JUEVES 27 DE NOVIEMBRE2

edicto

Bienes que se subastan

blico durante el plazo de quince días
ra oír reclamaciones, de conformidad^lo dispuesto en el artículo 696, parra/*
segundo de la vigente ley de Régi me nLocal.

Cadalso de los Vidrios, a 18 de noviembre de 1958.—El (FirmáooV
(G. C—5.241) f».-37.793)

Magistratura de Trabajo núm. 2,
de Madrid

ALCORCON
Se encuentran expuestos al público du-

rante un plazo de quince días los docu-

mentos siguientes:
El Presupuesto municipal ordinario

para 1959. ,. , .
La prórroga de Ordenanzas fisca.es

que vienen rigiendo en el actual ejer-

cicio. .
Alcorcón, 16 de noviembre de 193».

El Alcalde, P. A., Manuel García.
(G. O—5.221) (O.—37.871)

VILLAVICIOSA DE ODÓN
" Se encuentra expuesto al público por
plazo de quince días, para oír, reclama-
ciones, el Presupuesto municipal ordina-
rio formado para 1959.

Villaviciosa de Odón, 17 de noviembre
vde 1058.—Él Alcalde (Firmado).

"\u25a0 (G. C.-5.237) (0—37-888)

Valdelaguna, 10 de noviembre de 1958
El Alcalde (Firmado)

(G. C.-.5.185)

Todos ellos para el año 1959.
El Álamo, 3 de noviembre de 1959. —\u25a0

El Alcalde (Firmado)
(G. Or-5.184)

VALDELAGUNA

(X.-386)

Lista cobratoria del arbitrio sobre la
Riqueza Urbana.

Durante los plazos reglamentarios res-
pectivos, y con objeto de oír reclamacio-
nes, quedan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento los do-
cumentos confeccionados para. 1959 que
a continuación se relacionan:

Padrón de edificios y solares.
Lista cobratoria del arbitrio sobre la

Riqueza Rústica y 'Pecuaria.

Padrón de Edificios y Solares.
Matrícula Industrial.
Patente Nacional de Automóviles.
Listas cobratorias arbitrio municipal

de Rústica v Urbana.

EL ÁLAMO

Se encuentran expuestos al público
por plazo de quince días los documentos
siguientes

En los autos que en esta Magistra-
tura de Trabajo se siguen al núm. 477de 1958, sobre salarios, a instancia déEugenia Manso Sánchez y otros, con-
tra «Restaurante Rhy's», antes «Hen-
rhy's», y en trámite de ejecución de sen-
tencia, por providencia de esta fecha
el ilústrísimo señor Magistrado de Tra-
bajo ha acordado sacar a pública y pri-
mera subasta los bienes que a continua-
ción se expresan, subasta que ha de te-
ner lugar en la Sala de audiencia de
esta Magistratura el día 17 del próximo
mes de diciembre, a las once horas de
su mañana, con las. prevenciones que
también se expresan.

(X.-3 87)

(O.—37.890)

(G. C.—5.239)

Redueña, 17 de noviembre de 1958.—
El Alcalde accidental, Miguel García.

(O.-37.891)

REDUEÑA
Instruido por este Ayuntamiento ex-

pediente de suplemento dé crédito por
transferencia para atender al cumplimien-
to de obligaciones que en el mismo se
consignan, se expone al público por tér-
mino de quince días para oír reclama-
cíones

(G. C.-5.238)



Leída y publicada ha sjdo la anterior
sentencia por el Magistrado ilustr'simo
señor don Eduardo García Galán Cara-
bias, Ponente que ha sido en estos au-
tos, estando celebrando audiencia públi-
ca la Sala tercera de lo Civil de esta
Audiencia Territorial el mismo día de su
fecha, de lo que, como Secretario, certi-
fico. —. Alejandro Bustamante. (Rubri-
cado.)

administrativo
Tribunal Provincial de lo Contencioso

Certifico: Que en los autos proceden-
tes del Juzgado de primera instancia de
Alcalá de Henares, seguidos por doña
Obdulia Serrano Martínez, con ¿jon Dio-
nisio Rodríguez- Guillen y el Ministerio
Fiscal, sobre depósito de mujer casada,
hoy incidente de competencia por decli-
natoria, planteado por el demandado, se
ha dictado por la Sala tercera de lo Civil
de esta Audiencia Territorial la sentencia
cuyo encabezamiento y fallo son como si-
guen:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez, Se-

cretario de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Madrid, a 14 de noviembre de 1958.
El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por «Guerlain, So-
ciedad Anónima» se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo ej

número 87, de 1958, contra acuerdo del
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid,
fecha 28 de marzo de 1958, sobre decla-
ración de ruina de la finca número tres
de la plaza de Cristino Martos, de esta
capital.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

Lote núm. 6. —Dos mesas de cocina,
de madera con cubierta ¡de mármol. Dos
cocinitas de gas (una de dos fuegos y
otra de tres). Cuatro tableros de luz.
Dos pilas de loza. Una pi'a de piedra.
Una pila de cemento. Cinco pilas de
cinc. Un timbre de pescado. Trece ban-
quetas de madera, corrientes. Diecisiete
estanterías de madera de diferentes ta-

maños. Siete mesas de madera de di-
ferentes tamaños. Una cubierta de ma-
dera, plegable. Un escurreplatos de «éinc.
Un horno eléctrico «Edesa». Una mesa
caliente con dos puertas correderas, tam-
bién eléctrica. Un bañomaría americano.
Una salamandra de gas. Una cocina cen-
tral .de gas de seis fuegos, dos planchas
y dos hornos. Una parrilla de hierro.
Un aspirador eléctrico de i y fí HP.
Una instalación de campana, de cristal,
para la cocina. Un compresor frigorífico.
.Una cámara frigorífica de material. Una
instalación eléctrica de nueve puntos de
luz. Una instalación de gas. Un extrac-
tor de aire. Tres ventiladores portables.
Una báscula para 200 kilos. Una báscu-
la para seis kilos. Un peso, para cinco
kilos. Un armario de madera. Una me-
sa con dos puertas y dos cajones. Una
.estantería. Una zafra para aceite, de 100

litros. Una instalación de anaqueles de
madera para- la bodega.

Total, 144.760 pesetas.

, ma dera con muletón, amplia-mesas.

Veinte sillas dé madera, tapizadas en

lástico amarillo. Catorce mesas de ma-

dera con cubiertas enrejadas. Diecinue-
e barras de metal para alfombra Una

v
escritorio con tres cajones. , Una

lámpara sobre-mesa, con pantalla. Un
extintor de incendios, pequeño. Una pia-

ra indicador de metal de los servicios.
Un reflector empotrado en el techo, con

Mobo Una "barandilla de escalera.
Total, 23.265 pesetas.

Lote núm. 4.—Ocho apliques de tres

luces cada uno, con pantalla. Una ins-
talación, eléctrica flourescente con ocho

v trece tubos. Ocho barras de metal al-

fombra para escalera. Una mesa rectan-

gular para seis personas, de madera, con
muletón. Catorce mesas redondas para
cuatro personas, en madera, con mule-

tón patas talladas. Tres pies de mesa,
sin cubierta. Veintidós sillas de madera,
tapizadas en plástico amarillo.

Total, 33-5 10 pesetas

Total, 5.970 pesetas

Lote núm. 5. —Un plafón para el pa-
sillo y escalera. Tres apoques para es-
pejo. Tres lavabos de dos grifos cada
uno. Una mesa pequeña de tocador. Una
silla de madera. Un bidet. Un urinario.
Dos tazas de W. O con sus bombas.
Tres espejos. Dos estantes de cristal,
repisas. Dos p. para papel higiénico.
Tres perchas de porcelana. Una mesa es-
critorio con siete cajones, de madera.
Un armario de madera con dos puertas
correderas. Un cesto para papeles. Dos
perchas de hierro niquelado. Dos table-
ros centrales, instalación de luz. Un por-
talámparas • con bombilla. Una mesa pe-
queña de madera para máquinas de es-
cribir, en buen estado de conservación.
Una estantería de madera. Una máqui-
na de escribir portátil, marca «Patria».
Dos sillas de madera para oficinaí Un
banco de madera. Dos barras de hierro
para colgar ropa. Un punto de luz. Un
lavabo de dos grifos. Un punto de luz.
Una instalación de W. O con ducha.

copas grandes de alpaca. Dos vinagre-
ras de cristal y alpaca. Cuatro rechor
de metal. Doce lavamanos de alpaca.
Cuarenta y una copas de agua. Treinta
y seis copas de vino. Cuatro jarras de
agua. Setenta y cinco copas de cocktail.
Dieciocho catavinos. Doce vasos de ver-
mouth. Dieciocho vasos de aldhasión.
Catorce vasos de whisky. Diez vasos
de combinación. Trece copas de licor.
Quince copas degustación. Dieciséis co-
pas de coñac. Cuarenta y dos copas de | primera.—Para tomar parte en la su-
champagne. Dieciséis saleros. Tres sa- ba'sta deberán los licitadores constituir
leros de alpaca. Dieciocho palilleros„Dos en ¡a Mesa ¿ e esta Magistratura el im-
yasos gotas. Treinta números de mesa porte ¿ ei IO por IOO ¿el pre cio de avalúo
incompletos. Cuatro pimienteros de mo- de ca da lote.
linillos. Veintisiete ceniceros. Seis cata- Segunda.—La subasta podrá practi-
vinos dobles. Dos vasos mezclador. Dos carse p^. ia totalidad de los lotes que
vasos mezclador, de metal. Un baróme,- se indican, independientemente o por se-
tro. Un cuchillo de bar. Ocho cubos de parado cada uno de ellos,
hielo, grandes, de alpaca. Cinco barcas , Tercera.—:No se admitirán posturas
de copas. Tres cajones de cubiertos, de inferiores a los dos tercios del precio de
madera. Veintinueve platos soperos. avalúo de dichos bienes que v servirá de
Quarenta y nueve p'atos trincheros. Ca- tipo para la subasta
torce platos de postre. Cuarenta y seis Cuarta; _La sub ast a se realizará porplatos de pan Cuarenta y cinco platos de d s ¿ a ]a dr¡

,

cafe. Seis platos de consomé. Veintisiete hacerse de ced ex¿ *£ dplatos de T. Bone. Treinta y tres tazas ,
cons istente en derechos de traspaso,

de moka. Veinte tazas de cafe-leche C.n- Qu inta ._Los bienes se adjudicarán al
co tazas de consomé. Dos ' palmatorias n no t
de hierro. Seis cafeteras filtro individual. ' ,. . ,,',.-
Ocho fuentes de cristal. Dos sartenes Sexta.^-El adjudicatario del lote am-
para spaguettis, de cobre.'Un perol,de sistente en derecho de traspaso de iQ-

cobre. Un cazo de cobre. Cuatro coco- ' cal de negocio vendrá obligado, salvo
teras. Tres placas de cobre. Una escalera renuncia del propietario del mmuebe

de mano de cinco peldaños, "doble. Un donde está sito el local que se subasta,

molino de-café a mano, corriente. Siete a permanecer en dicho local, sin traspa-

bañosmaría de cobre Seis cacillos co- sarlo > en el Plazo mínimo de un ; no,

rrientes. Ocho espumaderas. Dos cestas y destinarlo durante este tiempo, al rae-
de alambre para fruta. Diez placas de nos, a negocio de la misma clase al que

pastelería. Un mortero de mármol. Una venía ejerciendo el anterior arrendatario,

máquina pasapuré. Catorce sartenes de empresa «Rhy s».

diferentes tamaños. Tres chinos. Una Dado en Madrid, a 19 de noviembre
cesta de fregar cubiertos. Una máquina de. 1958. .— El Secretario (Firmado).—
de picar carne. Dos paelleras de hierro. Visto bueno: El Magistrado de Trabaja
Dos barreños grandes de hierro. Dos (Firmado)
barreños pequeños de barro. Tres ca-
zuelas de barro.. Un cueceleches de alu-
minio. Una cafetera de aluminio. Un cazo
de aluminio. Dos besugueras. Dos fuen-
tes de lubinas. Diecisiete fuentes ova-
ladas de diferentes tamaños, en alpaca.
Veinte fuentes redondas de diferentes
tamaños, en alpaca. Ocho bandejas de
alpaca. Nueve tapas ovaladas de alpaca.
Diecinueve tazas de alpaca. Seis salse-
ras de diferentes tamaños, de alpaca.
Dos soperas alpaca. Dieciséis legumbre-
ras de diferentes tamaños, de alpaca.
Cuatro cafeteras de alpaca. Una pinza
de pamón. Una máquina de picar pa-
tas, americana. Siete recipientes con ta-
pa de alpaca. Cinco marmitas de alumi-
nio. Dos paelleras pequeñas. Catorce
fuentes de porcelana. Dos barreños de
porcelana. Dos fruteros de porcelana.
Siete teteras de loza. Nueve tazas de
consomé. Seis moldes de tarta. Seis ro-
dales. Tres flaneras grandes. Un divi-
sor de tartas. Trece cazuelas de cobre
de diferentes tamaños. Cuatro Rusus.
Una máquina de encerar, eléctrica. Trein-
ta y dos manteles. Siete manteles de
color. Dos paños de bar. Ciento ochen-
ta y una servilletas. Diecisiete servi-
lletas de té. Sesenta cubremanteles. Die-
cinueve toallas pequeñas de tocador. Tre-
ce delantales. Veintitrés paños para cris-
tal. Dieciséis paños de cocina. Nueve
batas de limpieza. Nueve delantales para
limpieza. Cuatro uniformes chicas. Tres
delantales de uniforme de chica

Total, -¡1.589 pesetas

Madrid, a 18 de noviembre de 1958.
El Secretario (Firmado).—El Presiden-
te, Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Manuel
Castro Reniña se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 106, de 1958, contra resolución tácita
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid, sobre impugnación por parte del
recurrente del Escalafón del personal de
Intervención, en el que indebidamente se
le colocó con el núm. 96 (pendiente de
clasificación).

trativo de Madrid

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-

Sala (Jercera de lo Civil.—Señores:
Presidente, don Luis Casuso y Obeso. —
Magistrados: Don Francisco Soriano
Carpena, don Alfonso Calvo Alba, don
Eduardo García Galán Carabias, don An-
tonio Ruiz Vallejo.—En la villa de
drid, a veintidós de abril de mil nove-
cientos cincuenta y ocho, —Vistos los au-
tos que penden ante esta Sala, remitidos
en virtud de apelación por el serfbr Juez
de primera instancia de Alcalá de Hena-
res, y seguidos entre partes: de una, co-
mo demandante y apelada, doña Obdulia
Serrano Martínez, mayor de edad, casa-
da, sin profesión especial, y vecina de
Alcalá de Henares, que no ha compareci-
do ante esta Audiencia Territorial, por lo
que respecto de la misma se entienden las
diligencias con los estrados del Tribunal;
y de otra, como demandado y apelante,
don Dionisio Rodríguez Guillen, Abo-
gado y Procurador de los Tribunales, ve-
cino de Alcalá de Henares, que está re-
presentado por el Procurador don Julio
Rodríguez y defendido por el Letrado se-
ñor Manzanedo; sobre depósito de mu-
jer casada, hoy incidente de competen-
cia por declinatoria, planteado por el de-
mandado, autos en los que ha sido parte
el Ministerio Fiscal...

Lote núm. 8.—Derechos de traspaso

de local, sito en Madrid y su calle de
Villanueva, núm. 2, destinado a la ex-
plotación del negocio industrial de res-
taurante, titulado «Restaurante Rhy's»
(antes llamado Henrhy's), que consta

en fachada de dos huecos; uno de ellos
hace de entrada y salida al mismo y
el otro que es el que ocupa un ventana..

Consta su interior de tres plantas: la pri-

mera, de dos habitaciones y pasillo, don-
de existe el comedor principal al exts-

rior bar y comedor para banquetes en

su interior ; su piso es de madera y las

columnas están forradas de mármol de
co'or; ías paredes, empapeladas en os-

curo y el techo se encuentra pintado en

colores azul y amarillo. La segunda plan-

ta o sea el" primer sótano, donde está
instalada la cocina y salón grande, des-
cendiéndose al mismo por medio de una

Lote núm. 7. —Cuatro coladores de
«, alpaca. Dos cucharones de alpaca.
Ochenta y tres tenedores trinchero de
alpaca. Veintiséis cucharas de sopa. No-
venta y ocho cuchillos trincheros. Sesen-

ta y ocho palas de pescado. Sesenta y
«os tenedores de pescado. Diez cucharas

* postre. Setenta v cinco cuchillos de
P°stre. Treinta y dos tenedores de pos-
tre. Veinte cucharillas de café, de alpa-
ca, como lo anterior. Quince tenedores
de ostra. Seis palas de helado. Dos ca-
z°s de salsa, de alpaca. Cuatro azuca-
reros. Un pasador de cocktail. Dos pa-

iros. Cinco pinzas. Tres cockteleras.
pasadores de acero. Un cubito de

"«lo, de alpaca. Un colador de alpaca,
c°mo todo lo anterior Cuatro fundas de
sifón. Cuatro cucharitas de refresco. Dos
Pasadores de pemod. Un bicarbonatero.

Ueve copas' pequeñas de alpaca. SeiS

Que sin hacer expresa imposición al
apelante de las costas originadas en esta
instancia, debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia recurrida, por la que, re-
chazando la cuestión de competencia por

Hago saber: Que por don R;
Martínez Pérez se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de. Madrid.

JUEVES 27 DE NOVIEMBRE

Condiciones de la subasta

Publicación

(O—15.396)(O—15.398) -

EDICTOS

Sentencia

(G. O—5.227)

(G. C.—5.228)

Fallamos

Total, 2.000.000 de pesetas

escalera. La tercera planta, donde se
encuentra la bodega y servicio personal,
de unas dimensiones aproximadas cada
una de ellas de unos trescientos treinta
metros cuadrados. Existen dos- W. O,
disfruta el local de su correspondiente
instalación eléctrica, de agua corriente
y gas.

declinatoria planteada por don Dionisio
Rodríguez Guillen en estos autos,,, segui-
dos sobre depósito de mujer casada a ins-
tancia de doña Obdulia Serrano Martín,
se declaró competente el Juzgado de pri-
mera instancia de Alcalá de Henares pa-
ra seguir conociendo de las actuaciones,
con imposición de costas al proponente
de la misma, y se' acordó la cuestión prin-
cipal, requiriendo a don Dionisio Rodrí-
guez para que contestase sobre el inci-
dente promovido e/i la misma en el plazo
que le restaba. —>Así por esta nuestra sen-
tencia, que por la incomparecencia de do-
ña Obdulia Serrano Martínez, además de
notificarse en los estrados del Tribunal,
se publicará su encabezamiento y fallo en
el Boletín Oficiax de esta provincia, de
no solicitarse su notificación personal
dentro de tercero día, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.;—Luis Casuso. —
Francisco Soriano. —< Alfonso Calvo.—
Eduardo García Galán.—Antonio Ruiz.
(Rubricados.)

(G. O—5.161)

39.

Lo relacionado es cierto y lo inserto
corresponde en la letra con su original, a
que me remito y de que certifico. —Y
para que conste y publicar en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación a doña Obdulia Se-
rrano Martínez, extiendo la presente, que
firmo en Madrid, a ocho de noviembre
de mil novecientos cincuenta y ocho.—
A. Bustamante.



Lo que se hace público a los efectos
preceptuados eri el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

-añero 95, de 1958, contra acuerdo de la
excelentísima Diputación Provincial de
22x de mayo de 1958, por el que se re-
solvió adjudicación en su día a favor del
recurrente de parcela señalada con la
letra «P» en el estudio del Servicio Pro-
vincial de Arquitectura.

(G .O—5.229)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
INSTANCIA

JUZGADOS DE PRIMERA

(A.—12.21 i)

Dado en Madrid, a trece de noviembrede mil novecientos cincuenta y ocho,—El
Secretario, José Gómez de la Torre!—E|
Juez de primera instancia (Firmado),

Habiéndose acordado por providencia
de esta fecha citar por medio del presen
te a don Antonio Agustín y barcia 0 asus herederos o causahabientes, si es que
dicho señor hubiere fallecido, a fin de que
dentro del plazo de veinte días, contadosa partir de su inserción o fijación pu e,dan comparecer en el expediente ante es-te Juzgado para^ alegar lo que a su dere-cho convenga, bajo los apercibimiento*
legales.

dos; en planta baja, ciento noventanueve metros quince decímetros *entresuelo, principal y primero, cientütreinta y un metros noventa y cinco rfcímetros, y en ático, ciento siete tnetrt
noventa y cinco decímetros, destinandoel resto de la superficie del solar a do 1patios. Dicha finca es en el Registro n*mero 3 de los de esta capital la núm^ro 59, obrante al folio 80 del tomo 307 aTíarchivo, libro tercero de la sección Zcera. r""

(A.-—12.207)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a diez de noviembre
de mil novecientos cincuenta y ocho.—-El
Secretario, Ledo. José Torres.—El Juezde primera instancia (Firmado).

Por el presente se anuncia el falleci-
miento sin testar, en esta capital, el día
veintiocho de julio de mil novecientos cin-
cuenta y siete, a los cincuenta y seis años
de edad, de doña Paula-Feliciana Sáez
Jiménez, conocida también por Paulina,
hija de José y Ascensión, natural de
Aranjuez, y de estado soltera, provinién-
dose que reclama su herencia ante este
Juzgado, en el oportuno expediente sobre
declaración de herederos abintestato, don
José Sáez Moreno, que es cobrino de di-
cha causante, pues es hijo de don Tibur-
cio Sáez Jiménez, hermano de la misma,
que la premurió; y se llama a los que se
crean con igual derecho para que compa- *

rezcan a reclamarlo ante este Juzgado
dentro del término de treinta días.

BOICTO

Por el presente, el señor Juez de pri-
mera instancia número quince, de los de
Madrid, hace saber: Que en este Juzga-
do de su cargo, sito en'la casa número
uno de la calle del General Castaños, se
ha promovido expediente por don Isidoro
Rodríguez de Sadia, mayor de edad, ca-
sado, y de esta vecindad, natural de
León, en súplica de que se le autorice la
unión de los apellidos paternos Rodrí-
guez de Sadia, como único y primero, y
como segundo el de González-Rocinos,
que ocupa el segundo lugar entre los de
su padre, invocando como justificación
la circunstancia de haber sido unidos los
apellidos paterno y materno con la par-
tícula «de», con lo que eran conocidos los
hijos del solicitante, al igual que el mis-
mo, en todas sus relaciones, originándo-
le perjuicio la falta de legalización de
ese uso.

Y para su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», en el de esta pro-
vincia y en el de la de León, se expide
el presente afEin de que las personas que
se consideren perjudicadas puedan com-
parecer ante este Juzgado dentro del tér-
mino de tres meses a oponer o alegar lo
que vieren convenirles.,

Dado en Madrid, a veintiuno de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario, Nicolás Cortés. —> El Juez
de primera instancia, Antonio Laguna
Serrano.

.En el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce, de los de Madrid, Secretaría
de don Luis de' Gasque, se tramitan au-
tos de juicio ejecutivo, a los que después
se hará mención, en los que se ha dic-
tado la siguiente

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

(A.—12.208)

Dado en Madrid, a veinte de octubre
de mil novecientos cincuenta y ocho.—El
Secretario, José de Molinuevo.—El Juez
de primera instancia, Miguel Granados,

En expediente que se instruye en este
Decanato de los Juzgados de primera ins-
tancia e instrucción, por delegación del
Tribunal Supremo de Justicia, para la
concelación de la fianza que para ga-
rantir el ejercicio de su cargo tenía cons-
tituida el. Procurador don Francisco Ja-
vier Ruiz de Gauna, se anuncia el cese
en su cargo del expresado señor, para que
en el término de seis meses, contados des-
de la última inserción de este edicto en
los , periódioos oficiales, puedan formu-
larse ante este Decanato reclamaciones
contra la mencionada fianza, apercibien-
do a aquel que tenga algún derecho con-
tra la misma que, de no hacer uso de él
dentro del citado plazo, le parará el per-
juicio a que en derecho hubiera lugar.

En la villa de Madrid, a veintiocho de
octubre de mil novecientos cincuenta y
ocho.—El ilustrísimo señor don Juan Es-
teve Vera, Magistrado, Juez de primera
instancia del Juzgado número doce, de
los dé esta capital, habiendo visto los
presentes autos de juicio ejecutivos, se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante, la Entidad Prensa y Edicio-
nes (S. A.) «El Alcázar», representada
por el Procurador señor Guinea y defen-
dida por el Letrado don José Rodríguez,
y de otra, en concepto de demandada, la
Sociedad Anónima «Plus Millón», que no
ha comparecido en los autos, por lo que
se decretó su rebeldía, en reclamación de
cantidad; y...

Para cuyo remate se ha señalado el
día nueve de diciembre próximo, a las
once horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, bajo las siguientes

Total, 24.000,00 pesetas

Una taladradora eléctrica de columna,
marca «R. E. E.», con motor 1.102.913,
10.000,00 pesetas.

Un grupo soldadura eléctrica, marca
«Soldarco», para electrodo hasta 6 mili-
metros, i4.ooc/,oo pesetas.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo instados
por el Procurador don Juan Corujo, en
nombre de la Compañía Anónima de Cré-
dito Mercantil e Inmobiliario, contra don
Francisco Caminero Rodríguez, en recla-
mación de cantidad, en los qué por pro-
videncia de este día se ha acordado sacar
a la venta en pública y segunda subasta,
con rebaja del .veinticinco por ciento del
tipo que sirvió para la primera, los bie-
nes muebles embargados a dicho ejecuta-
do, y que son los siguientes:

te, de esta capital

edicto

Don Víctor Servan Mur, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-

Que debo mandar y mando seguir la
ejecución adelante, despachada en estos
autos a instancia de Prensa y Edicio-
nes (S. A.) «El Alcázar», contra la Socie-
dad Anónima «Plus Millón», hasta hacer
trance y remate en los bienes embarga-
dos a ésta, y con su producto, entero y
cumplido pago a la Entidad demandante
de la suma de cuarenta y nueve mil dos-
cientas setenta y cinco pesetas de prin-
cipal, importe de una letra de cambio
protestada por falta de pago, gastos de
protesto de la misma, intereses legales
de dichas sumas desde la fecha del pro-
testo y costas cauasdas y que se causen
en él presente juicio, al pago de las cua-
les expresamente condeno a la menciona-
da Entidad deudora.—> Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía de la Enti-
dad demandada se notificará por medio
de edictos, lo pronuncio, mando y firmo.
Juan Esteve. (Rubricado.)

Procesados y declarados rebeldes por
el Juzgado Especial Militar de Activi-
dades Subversivas con el núm. 20, de
J958, comparecerán dentro del término-
de diez días ante el Jluzgado de instruc-
ción Especial de Propaganda Ilegal del
Territorio de Madrid (causa 6, de i95^>
por propaganda ilegal, que a efectos de
registro es el núm. 414, de 1958, del
Juzgado núm. 13, de Madrid), para ser
reducidos a prisión, decretada por auto
de 30 de octubre de 1958, bajo aperci-
bimiento de ser declarados rebeldes, por
haberse inhibido la jurisdicción mil tar

en favor de este Juzgado Especial del
mencionado sumario.

noran,

Artigas Cabrera (Federico), natural
de Santander, de profesión licenciado
en Filosofía, Kde treinta a treinta y cinco
años, conocido por Agustín, cuyo do-
micilio y demás circunstancias se ig-

López López (Antonio), natural de
Madrid, hijo de Cipriano y Francisca,
de veintitrés años, soltero y domicilia-
do últimamente en el paseo de las De-
licias, 128, y

Ariza Martínez (Francisco), natural
de Cádiz, hijo de Ramón y María de
las Mercedes, soltero, estudiante, sin
domicilio conocido;

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN ES-
PECIAL DE PROPAGANDA ILEGAL

Lasso de la Vega Pedroso (Alfonío),
natural de Lisboa (Portugal), hijo de
Alfonso y María Alicia, de veintisiete
años, soltero, estudiante, en ignorado
paradero;

García Ortega (José), natural de
Arroba de los Montes (Ciudad Real),
hijo de Cruz y iJfabiana, soltero, de
treinta y seis años', domiciliado última-
mente en el paseo de las Delicias,
mero 66; i

Bajo apercibimiento de ser declarados r».beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación s»expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala^se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agente^
de la Policía judicialprocedan a la &«j,
ca, captura y conducción de aquéllos^
poniéndolos a disposición de dicho Juet,
O Tribunal, con arreglo a los artículos'
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miente Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente edicto en Madrid, a veintiuno de
noviembre de mil novecientos cincuenta y
ocho. —-El Secretario, José María López-
Orozco.—JEI Juez de primera instancia,
Víctor Servan.

Que los bienes están en depósito en el
domicilio del deudor, calle de Antonio
Ulloa, núm. 21.

Que los que deseen tomar parte en el
remate deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado, el diez por cien-
to de expresado tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Que servirá de tipo para la subasta la
suma de dieciocho mil pesetas, rebajado
ya el veinticinco por ciento indicado, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho tipo.

Condiciones

Y para que sirva de notificación en
forma a la Entidad demandada «Plus
Millón» (S. A.), la presente se insertará
en el Boletín Ob-icial de esta provincia,
a cuyo fin se expide en Madrid, a vein-
tidós de noviembre de mil novecientos
cincuenta y ocho. — El Secretario (Fir-
mado).

Dada y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la suscri-
be en el mismo día de su fecha, estando
celebrando audiencia pública por ante el
Secretario, que en Madrid, a fecha ante-
rior, doy fe.' — Ante mí, P. H., Ángel
Marchan!. (Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 2

Fernández Rincón (Juan), de veinti-
siete años, hijo de Manuel y Ter?S¿
soltero, jornalero, natural y vecino de

Madrid,, cuvo actual paradero se igno-

ra, comparecerá ante el Juzgado de ins-

trucción núm. 2, de Madrid, paira ingre-

sar en prisión y cumplir la pena de cin-

co meses de arresto mayor que le n*

(B.—5631)

(A.—12.214)

«Casa en Madrid, en construcción (hoy
construida), en la calle de la Ruda nú-
mero 17 novísimo y 19 moderno, 3 y 4antiguos de la manzana 87. Linda: por
la derecha, entrando, con la casa, hoy
solar núm. 9, antes 21, propio de don
Francisco de Lara ; por la izquierda con
la casa núm. 15, de don Pedro de las' He-
ras, antes 15 y 17, y por el testero, por
donde fué teatro Novedades, en la calle
de Toledo, 83, y Santa Ana, 6. Ocupa
una superficie de dos mil ochocientos no-
venta y ocho pies cuadrados veintiún dé-
cimos, equivalentes a doscientos veinti-cinco metros un decímetro. Consta de fin-
ca de planta baja, entresuelo, principal
primero y ático, v En la inscripción vi-
gésimosegunda, folio 145 del citado to-
mo 486 del Archivo, se expresa que tam-
bién consta de planta de sótano y de que
en su superfiee se hallan edificados: el
sótano, cuarenta y cinco metros cuadra-

La descripción de la finca sobre que
pesa el aludido gravamen es la siguiente:

real de censo

ticuatro, de los de esta capital,
Por el presente hace saber: Que en

este Juzgado se tramita expediente sobre
liberación de gravámenes, promovido por
el Procurador don César Escrivá-de Ro-
maní. Veraza, en nombre de Compañía
Inmobiliaria Aspe (S. A.), Sociedad Vas-
co Montañesa de Edificaciones y Parce-
laciones, al amparo del art. 209 y si-
guientes de la ley Hipotecaria, én solici-
tud de que se declare la prescripción de
un derecho real de censo redimible de
cuatro mil ducados, o sean once mil pe-
setas de capital, que fué constituido en
favor de la memoria y capellanía que
fundó doña María Gutiérrez en la iglesia
de San Cayetano de esta Corte, sobre la
casa de la calle de la Ruda, núm. 17 no-
vísimo, 19 moderno y 3 y 4 antiguos de
la manazana 87 de esta capital, de la
que es propietaria la nombrada Compa-
ñía Inmobiliaria Aspe (S. A.), y cuyo
censo fué reconocido por don José de Al-
ber y Cisnero, según escritura otorga-
da en 26 de agosto de 1820, y del ( que se
incautó el Estado, por quien fué cedido,
como procedente de los bienes del Clero,
con otros nueve más, a don Antonio
Agustín y García, actual titular del re-
petido derecho real de censo, según el
Registro, y en su consecuencia se ordene
la cancelación de las inscripciones prime-
ra y segunda de la finca núm. 59 del ac-
tual Registro núm. 3 de los de esta ca-
pital, folios 80 y 80 vuelto del tomo 396del archivo, libro 3 de la sección tercera
comprensivas del mencionado derecho

EDICTO
Don Marcelo Rivas Goday,. Magistrado,

Juez de primera instancia número vein-

JUEVES 27 DE NOVIEMBRE
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(A,—12.209)

JUZGADO NUMERO 24

Sentencia

JUZGADO NUMERO 7

nu-

Fallo

Publicación

(A.—-12.216)

Don José Luis Ponce de León, y Belloso,
Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.
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Madrid, a 13 de noviembre de 1958.
El Secretario (Firmado). —E! Presiden-
te, Dionisio Bombín.


